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de libertad, a razón de un día por cada. 84 pesetas de multa, 
con el límite máximo de un año. 

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del EstadO» para. 
conocimiento de la interesada. . 

Algeciras, 28 de febrero de 1967.-El Secretario.-Visto bue
no: El Delegado de Hacienda, Presidente.-1.228-E. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Cá
diz por la que se hace público el acuerdo que se 
cita. 

Desconociéndooe el paradero de Juan Antonio Gasulla Mar
torell, María Luisina Pastor Marigner, Florencio Bernaola Ba
rrena e Ildefonso Contreras Donaire, se les hace saber por medio 
de la presente que en sesión celebrada por el Pleno de este Tri
bunal Provincial de Contrabando el día 16 de febrero de 1967, 
para la vista y fallo del expediente de contrabando número 
99/1966, de mayor cuantía, iniciado con motivo. del ac~a de 
aprehensión levantada por Inspectores del ServiCIO Especial de 
Vigilancia Fiscal de Ceuta, se acordó lo siguiente: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mayor cuantía, definida en el tercero d,el artículo sexto y com
prendida en el apartado tercero del articulo 13 de la Ley de 17 
de julio de 1964, «por la tenencia o circul~ón de m~rcancías 
extranjeras dentro de aquellas zonas sometidas al régimen de 
vigilancia aduanera ... », con infracción de los reqUisitos especia
les establecidos para ello y constituyendo la materia de esta 
infracción la intervención del automóvil marca «Mercedes Benz» 
matrícula Marruecos 4880-311, valorado en 130.000 pesetas. 

2 ° Una infracción de contrabando, también de mayor cuan
tia, definida en el tercero del artículo sexto y comprendida 
en el tercero del artículo 13 de la Ley de 17 de julio de 1964, 
sín reo conocido, y constituyendo la materia de esta infrac
ción la intervención del automóvil <<.Mercedes Benz», matrícula 
de Marruecos &165-31 valorado en la cantidad de 200.000 pesetas. 

3.0 Declarar responsable en concepto de autor de la infrac
ción apreciada en el número primero de este fallo a José Gue
rrero Pinzón 

4.0 Que son de apreciar circunstancias modificativas de res
ponsabilidad en los expresados hechos. 

&.0 Que procede imponer las multas siguientes (ar,tículo 24 
de la Ley): 

A) Multa: A José Guerrero Pinzón. la de 650.000 pesetas. 
Total importe de la multa: 650.000 pesetas. 

B) Comiso de los dos automóviles que resultaron aprehen
didos marca «Mercedes Benz», matrículas 488()...3,1 y 516'5-3,1 de 
Marruecos, el primero de ellos que es objeto de la infracción 
de contrabando de mayor cuantía con reo conocido, y el segundo, 
que no se llegó a determinar cuál fuese su propietario. 

el Pena subsidiaria de privación de libertad para el caso 
de insolvencia: Se impone al declarado res~nsable en concepto 
de autor de la infracción apreCiada la sanción subsidiaria calcu
lada, teniendo en cuenta que cada día de privación de libertad 
equivale al importe del salario laboral mínimo vigente en el 
momento en que se practique la liquidación de condena y con 
la duración máxima de cuatro años conforme determina el 
número 4) del artículo 24 de la Ley 

6.0 Que procede declarar haber lugar a la conc{jsión de 
premio a los aprehensores en cuanto a las dos infra.cclimes de 
contrabando de mayor cuantía apreciadas se refiere. 

7.0 Que procede declarar absueltos .de toda responsabili~ad 
en el present-e expediente a los conOCidos por Gerardo AIJón 
Garciolo, Juan Manuel Garc1a Pérez. Juan Antonio Gasulla 
Martorell, Alejandro Martínez Feros, María Luisina Pastor 
Marigner, Florencio Bernaola Barrena, TIdefonso Contreras Do
naire, Antonio Rodríguez Sevilla. Manuel López MiJuy, Francis
co Ayala Mejia y «Exclusivas Industriales Mercantiles, Socie
dad Anónima». Ceuta. 

Lo que se lE' comunica por medio de este diario oficial en 
cumplimiento de lo preceptuado en el Reglamento de Procedi
miento de 26 de noviembre de 1959. 

Cádiz 3 de ma,zo de 1967.-EI Secretario, Juan Basallote.
Visto bueno: El DelegadO de Hacienda. Presidente, José Ataz.-
1.200-E. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Huelva por la que se hace público el fallo que 
se cita. 

Desconociéndose los actuales domicilios en España de los 
súbditos portugueses Antonio Fiaño Mataset~ y Cándido . Ro
dríguez Morgado, que últimameJ?-te 10 tuvieron en el Deposito 
Municipal de El Cerro de Andevalo. de donde se fugaron, se 
les hace saber por medio del presente edicto que el Tribunal de 
Contrabando en sesión de Comisión Permanente de fecha 15 
de febrero de 1967, para ver y fallar el expediente número 
~/66, por aprehensión de 155.500 kilogramos netos de café 
torrefacto, acordó el siguiente fallo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía. 

2.° Declarar responsables en concepto de autores a Antonio 
Fiaño Matasetas y Cándido Rodríguez Morgado. 

3.° Imponerles como sanción las multas siguientes. como 
triple del vaior oficial del café aprehendido: 

A Antonio Fiaño Matasetas: 19.593 pesetas. 
A Cándido Rodríguez Morgado: 19.500 pesetas. 
Total importe multas: 39.186 pesetas 
Total importe de las sanciones: 39.186 pesetas. que satisfarán 

los sancionados en el plazo de quince días hábiles, a contar 
del siguiente al de la fecha de la publicación de este edicto. 
decretándose, caso de insolvencia, la sanción subsidiaria de pri
sión durante cuatrocientos sesenta y seis días para cada uno. 

4.° Declarar el comiso del café aprehendido. 
5.0 Declarar que procede la concesión de premio a los apre

hensores. 
El impor·te de la multa impuesta ha de ser ingresado pre

cisamente en efectivo en esta Delegación de Hacienda en p.l 
plazo de quince días, a contar desde la fecha en que se reciba 
la presente notificación, y contra dicho fallo pueden interponer 
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando 
en el plazo también de quince días, Significándoles que la in
terposición del recurso no suspende la ejecución del fallo. 

Requerimiento.-Se requiere a ustedes para que bajo su res
ponsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 de 
la Ley de Contrabando manifiesten si tienen o no bienes con 
que hacer efectivas las multas impuestas. Si los poseen debe
rán hacer constar los que fueren y su valor aproximado, en
viando a la Secretaría de este Tribunal en el término de tres 
días una relación descriptiva de los mismos con el suficiente 
detalle para llevar a cabo su embargo, ejecutándose dichos bie
nes si en el plazo de quince días hábiles no ingresan en el Te
soro las multas que les han sido impuestas. Si no los poseen, 
o poseyéndolos no cumplimentan lo dispuesto en el presente 
requerimiento, se decretará el inmediato cumplimiento de la 
pena subsidiaria de privación de libertad. a tenor de lo esta
blecido en el artículo 24 de la Ley. 

Huelva, 3 de marzo de 1967.-El Secretario. 1. Guerrero.-'
Visto bueno: El Delegado de Hacienda.,presidente, G . Laporta.-
1.234-E. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Madrid por la que se hace público el fallo que 
se cita. 

Desconociéndose el ac~ual pa,radero de Monir Darwisoh y 
S!limir Mohamed Sa.lman, que últimamente tuvieron su domi
cilio en los apartamentos 17, cuarto, y 13, tercero, del edificio 
España, de esta capita;!, se les hace saber por medio del pre
sente edicto lo siguiente: 

El Trrbunal Superior de Contr¡¡¡bando. en su sesión de P¡eno 
de 10 de febrero de 1967, al conocer d€ll eXpediente de este 
Tribunal número 15 de 1966, instruido por aprehensión de un 
a,utomóvil, ha acordado dictar el sigUiente fallo: 

<GEl Tribunal, fallando sobre el fondo del reourso promovido 
por don Tomás Sáez Maestro-Muñoz y «Fussauto, S. A.», repre
sentados por el Letrado don José Hernández Montiel, contra 
el fallo dictado con fecha 30 de abril de 1966 por el Tribunali 
Provincial de Contrabando, en Pleno, de Madrid, en su expe
diente número 15 de 1966, acuerda: 1.0 Estimar el recurso inter
puesto. 2.° Revocar, en parte, el fallo recurrido en el sentido 
de declarar que de la infracción cometida es responsaible, en 
concetpo de autor, Monir Darwisch, a;bsolviendo, en consecuen
cia, a Tomás Sáez Maestro-Muñoz y a «Fussauto, S. A.», de 
toda. responsabilidad. Imponer a Monir Darwisch una multa de 
326.900 pesetas, equivalente al 4,67 veces el valor del coche y 
confirmar los demás pronunciamiento del fallo recurrido.» 

Asimismo se les comunIca que contra eil expr'esado fallo pue
den recurrir en vía contencioso-administrativa an'te el Tribu
nal Supremo de Justicia, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la pUblicación de la presente, signi
ficando que dicho recurso no suspende la ejeCUCión de los 
pronunCiamientos dictados en este fallo (caso prímero, artícu-
10 .85, de la Ley). 

Lo que se publica en el «BOIJ,etín Oficial del Estado» en cum
plimiento de 10 dispuesto en el ¡¡¡retículo 92 del Reglamento de 
Procedimiento EconómIco-administrativo de 26 de noviembre 
de 19·59. 

Madrid. 6 de marzo de 1967.-El Secretario.-1.286-E. 

RESOLUCIONES del Triburral de Contrabando de 
Valladolid por las que se hacen públicos los acuer
dos que. se citan. 

El Tribunal Provincial de Contrabando, reunido en Comi
sión Permanente y en sesión del día 27 de febrero de 1967, 
al conocer del e~pediente 15/1966 Instruído contra N. H. Loh-
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feldt por aprehensión del . vehículo inscrito a su nombre mi
crobús Wolskvagen .JE-7H15, albandonadO, carente de documen
tación, el 25 de marzo de 1966 en el k.11ómetro 100 de la ca
rretera N-400, cuyo último domicilio conocido era en Roterdam 
(Holanda) y actualmente se desconoce, ha acorda.do: 

11.0 Declarar los hechos constitutivos de una infracción de 
contra;bando de menor cuantía sin concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responslllbilidad. 

2.° Declarar responsable· de ella en concepto de autor a 
N. H. Lohfeldt, imponiéndole multa de 66.700 pesetaa, así como 
el comiso del vehículo citado objeto del expediente. 

3.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores de las fuerzas de Tráfico de la Guardia Civil. 

El importe de la sanción habrá de ser ingresado en me
tálico en esta Delegación de Hacienda en término de quince 
días a contar del siguiente al de PUblicación de esta Resolu
ción en el «Boletín Oficial del Estado», exigiéndose caso de 
insolvencia la prisión subsidiaria dentro de los l1mit.es que 
marca el texto de la Jurisdicción de 16 de julio de 1964, y que 
contra el presente fallo puede el interesado interponer recurso 
de alzada ante el Thibunal Superior de Contrabando dentro 
del indicado plazo. 

Valladolid, 4 de marzo de 1967.-El Secretario, C. Villame
riel.-Visto bueno : El Presidente, Jesús Carrillo Martínez.-
1.304-E. 

* 
El ThtbunaI Provincial de Contrabando, reunido en Comi

sión Permanente y ert sesión del día 27 de febrero de 1967, 
al conocer del expediente 14/ 1966, instruído por funcionarios 
del Cuerpo General de PoliClÍa contra Azizur R. Kh.an, natural 
de Arucas (Tangañica) y cuyo último domicilio era en Madrid, 
Arapiles, número 14, por a;prehensión del velúculo de su pro
pieda.d y carente de documentación Renault, matrícula A-312G-
152-19, ha acordad o: 

1.0 Declarar los hechos constitutivos de uru:t infracción de 
contra;bando de menor cuantía sin concurrencia de circuns-
tancias modificativas de la responsabilidad. . 
. 2.° Declarar responsable de ella en concepto de autor a 
Azizur R. Khan, imponiéndole multa de 513.400 pesetas, así como 
el comiso del vehículo en cuestión. 

3.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores. 

El importe de la sanción habrá de ser ingresado en me
tálico en esta Delegacf.ón de Hacienda en término de qUince 
días a contar del siguiente al de publicación de esta Resolu
ción en el «Boletín Oftcial del Estado», exigiéndose caso de 
insolvencia la pena subsidiaria de prisión dentro de los limItes 
que marca el texto de la Jurisdicción de 16 de julio de 1964. 
y que contra el presente fallo puede interponer el interesado 
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando 
dentro del expresado plazo. 

Valladolid, 4 de ma::-w de 1967.-El Secretario, C. Villame
riel.-Visto bueno: El Presidente, Jesús Carrillo Martíne:1'J.-
1.303-E. 

DE 
l\iINISTERIO 

LA GOBERNACION 

DECRETO 451/ 1967, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba la disolución de la Entidad Local Menor 
de Santa Justa, perteneciente al Municipio de Puér
tolas, en la provincia de Huesca. 

La <totalidad de los vecinos, cabezas de familia, aún resi
dentes en la Entidad Local Menor de Santa Justa, del muni
cipio de Puértolas (Huesca), se dirigieron a su Ayun,tamiento 
solicitando la disolución de la misma por encontrarse en pro
ceso avanzado de despoblación. a ca,usa de la emigración de sus 
ha;bitantes. 

En el expediente se han cumplido las normas de procedi
miento exigidas por la legisladón vigente en la materia, cons
tan los informes favor llib1es de ,todos los Organismos llamados 
a dictaminar y se ha demostrado la existencia de notorios 
motivos de conveniencia económica v administrativa para acor
dar la disolu<'ión 

En su virtud. de conformidad con los dic támenes de la Di
rección General de Administración Local y Comisión Perma
nente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la 
Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del dia veinticuatro de febrero de mil novecientos 
sesenta. y aiete, 

DISiPONGO: 

Ar,tículo primero,--Se a,prueba la. disolución de la Entidad 
Local Menor de Santa Justa, perteneciente al. municipio de 
Puér,tolas (Huesca) 

Artículo segundo,-Queda facu1tado el Mimsterio de la cnr 
bernación para dictar las disposiciones que pudiera extg'lr el 
cumplimiento de este Decreto. 

Así lo dispon go por el presente Decreto, dado en Madr1d 
a dos de muzo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO ~CO 

DECRETO 452/19ft1, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba la disolución de la Entidad Local Menor 
de Ayerbe de Broto, perteneciente al Municipio de 
Broto, de la provincia de Huesca. 

El Presidente de la · Junta vecinal de Ayerbe de Broto, per
teneciente al munictpio de Broto (Huesca), oolicttó la disolucián 
de dicha Entidad alegando que la población de la misma ha 
quedado reducida a dos familias. 

EIi el expediente se han cumplido las normas de procedi
miento exigidas por la legislación vigente en la materia, acre
ditándose la existencia de notorios motivos de necesidad eco
nómica y administrativa que justifican la disolución propuesta. 

En su virtud, de acuerdo con los d ictámenes de la Dirección 
General de Administración Local y Comisión Pe!"manente del 
COIllsejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del dia. veinticuatro de febrero de mil novecientos sesen
ta y siete, 

DISiPONGO : 

Artículo primero.--Se aprueba la disolución de la Entidad 
Local Menor de Ayerbe de Broto per,teneciente al Municipio 
de Broto, de la prOvinCia de Huesca. 

Articulo segundo.-Queda faculta.do el Ministerio de la. Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el 
cumplimiento de este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Deca"eto, dado en Madrid 
a dos de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 453/ 1967, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba la disolución de la Entidad Local Menor 
de Voznuevo, perteneciente al MunicipiO de Boilar, 
en la provincia de León. 

Los vecinos, caJbezas de familia, residentes en la Entidad 
Local Menor de Voznuevo, perteneciente al municipio de Bofíar 
(León) , solicitaron la disolución de la misma. alegando en apoyo 
de su pre,tensión que carece de ingresos para atender los ser
vicios que la Ley señala como de su competencia. y para ges
tionar eficazmen.te su patrimonio. 

En el expediente se han cumplido las normas de procedi
miento exigidas por la legislación vigente en la materia, cons
tan los informes favorables de todos los Organismos llamados 
a dictaminar y se ha demostrado la existencia de notorios mo
Uvos de conveniencia económica y administra,tiva para acordar 
la disolución 

En su vir,tud, de conformidad con los dictámenes de la Di
rección General de Administración Local y Comisión Perma.
nente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la 
Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día veinticuatro de febrero de mil novecientos 
sesenta y siete, 

DISiPONGO: 

Artículo primero -Se aprueba la disolución de la Entidad 
Local Menor de Voznuevo. perteneciente al municipio de Boña.r 
(León) 

Artículo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernacián- para dictar las disposiciones que pudiera exigir el 
cumplimiento de este Decre·to. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

lill Ministro de la Gobernación. 
CAMILO ALONSO VEGA 


